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Programa de la asignatura RITUAL Y CREENCIA, 4º Grado Antropología Social

Curso 2020-2021

Prof. Mónica Cornejo Valle, mcornejo@ucm.es, Tfno: 91 394 26 87, Despacho 1214

Tutorías: vía Collaborate o Google Meet será Miércoles de 11:00h a 14:00h, previa cita, y 
también se atenderá por correo electrónico

TEMARIO

TEMA 1: Exploración de la diversidad religiosa. Familias religiosas históricas y el imaginario de 
la diversidad. Estructura y organización de los campos religiosos plurales modernos y 
contemporáneos. Conceptos de campo religioso, mercado, espiritualidad, 
denominacionalismo, ecumenismo, organizaciones pilar, buscadores espirituales. Seminario: 
Frigerio, A. (2000): “Teorías económicas aplicadas al estudio de la religión: ¿Hacia un nuevo 
paradigma?”, en Boletín de Lecturas Sociales y Económicas 7(34):34-50. 

TEMA 2: Enfoques teóricos contemporáneos. Las teorías de marco epocal: Secularización, 
reencantamiento y postsecularismo, postmaterialismo, hipótesis de la “revolución espiritual 
subjetiva” y Antropología de la Conciencia. Teorías de la elección racional: enfoques sobre la 
conversión, teorías económicas. Seminario: Cornejo, Barrera y García (2020), “Trascender la 
cuarentena”, extractos de material etnográfico y teórico en preparación para el VIII 
Convegno SIAA, Parma, 3 / 6 Dicembre 2020. Fare (in) tempo. Cosa dicono gli antropologi sulle 
società dell'incertezza.

TEMA 3: Perspectivas antropológicas sobre derecho y religión. Doctrina jurídica en las 
religiones mundiales. La complejidad del caso islámico. Legislación internacional. Demandas 
del laicismo. Regulaciones jurídicas de la libertad de conciencia y culto en España (niveles 
estatal, autonómico y municipal). Seminario: Contreras Mazario, J.M. (s.f.) Marco Jurídico del 
Factor Religioso en España. Observatorio de Pluralismo Religioso. Madrid. 

TEMA 4: Convivencia interconviccional en el espacio público. El informe Bouchard-Tylor y la US 
Comission On International Religious Freedom. Fenómenos NIMBY. Hyyabización. Humor y 
blasfemia. Asignaturas de religión en la escuela pública. Otras problemáticas emergentes en 
distintos ámbitos (salud, alimentación, patrimonio). Seminario: Casals, Paula (2003) “Is 
multiculturalism bad for animals?” The Journal of Political Philosophy: Volume 11, Number 1, 
2003, pp. 1–22. Seminario: Extractos Vaggione, J.M. (2017) La ciudadanía como identidad: el 
trazado de fronteras culturales, páginas 9-17; Extracto de Gudiño-Bessone P. (2017) "Activismo 
católico antiabortista en Argentina: performances, discursos y prácticas". Sexualidad, Salud y 
Sociedad. Revista Latinoamericana 26, 2017, páginas 49-63; Discurso del Santo Padre 
Benedicto XVI a la Curia Romana con motivo de las felicitaciones de Navidad, 21/12/2012.

TEMA 5: Instrumentos de intervención en contextos interconviccionales. Repositorios de 
casuística de la UNESCO. La protección del “patrimonio espiritual”. El diálogo interconviccional. 
Buenas prácticas en urbanismo. Gestión de espacios multiconfesionales. Simbología y 
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protocolo. Manuales de gestión del pluralismo religioso. Seminario: Cómo hacer un informe 
técnico (lectura de Bouchard, G., Taylor, Ch., 2008, Building the Future. A time for 
reconciliation. Gouvernement du Québec. Montreal). Seminario: Temas y problemas 
abordables desde la intervención en contextos de relevancia religiosa. Seminario: Ética de la 
investigación e intervención sensible a la libertad religiosa. 

METODOLOGÍA DOCENTE Y EVALUACIÓN

Este curso consistirá en clases magistrales y prácticas. Las actividades prácticas consistirán en 
seminarios de lectura (con varios textos de lectura obligatoria), talleres de trabajo y 
exposiciones orales. Los materiales necesarios para el seguimiento del curso serán accesibles 
desde el Campus Virtual de UCM. La evaluación de la asignatura se basará en la participación, 
en las exposiciones orales y en un documento final. Las exposiciones orales y el documento 
final tendrán por objeto el desarrollo de un estudio de caso que guarde relación con las 
problemáticas de la diversidad religiosa y que se pondrá en contexto y relación con los 
materiales teórico-metodológicos de las clases magistrales y seminarios de lectura. Para que 
los documentos finales puedan ser evaluado se exigen dos condiciones previas: (1) que la 
redacción sea inteligible en español (o en el idioma correspondiente que se acuerde con el 
profesorado) y (2) que la redacción sea original de la o el estudiante al menos hasta el 80%, 
pudiendo componerse el texto a partir de citas de otras fuentes (hasta un 20%) que, en 
cualquier caso, deberán estar debidamente referenciadas (cualquier documento cuya 
redacción no cumpla este requisito será considerado plagio y descartado). 

Las calificaciones del total de la asignatura serán de 10/10. Con el fin de respetar los 
porcentajes de evaluación previstos en la ficha docente de la asignatura se reservará un 10% 
de la calificación a la participación en el aula. La calidad del estudio de caso, con especial 
atención a su pertinencia antropológica y la información contextual aportada, así como a la 
calidad de las propuestas sobre los problemas planteados se evaluará en conjunto a través de 
las exposiciones orales y de la exposición por escrito (otro 30%), como parte del documento 
final. Las partes restantes de este documento final (discusión teórica y antecedentes) se 
valorarán hasta el 30%. De este modo, por lo que respecta al documento final, su valor será de 
6/10, correspondiendo 1/10 a la participación y 3/10 a las exposiciones orales durante el 
curso. De forma general, y en cualquier caso, se tendrán en cuenta (1) la amplitud y 
pertinencia de la información manejada, (2) la correcta argumentación teórica, (3) el correcto 
uso de los conceptos desarrollados en el curso, (4) la consistencia de las propuestas con la 
exposición del caso y (5) el buen uso de la referencia bibliográfica. Las condiciones para la 
convocatoria extraordinaria (en septiembre) serán las mismas. 
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